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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador ,l el dia de hoy dieciocho 
r . . a . 

de Áágosta de mil novecientos ochenta n eve, ante mi, 

Abogado -PIERD. GASTON AYCART VINCENZINI., Notario 

Titular Trigésimo 'de este Cantón, comparecer: El señor 

RAFAEL ALEJANDRO SARMIENTO. , casado, ejecutivo, 2 

nombre y er representación y en su calidad de Gerente 

de La COMPAÑIA ANONIMÁ * INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJÁEA 

S. A". El compareciente me manifiesta aue es. de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, mayor de, edad y hábid en consecuencia. 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy he 

Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de 1. 

presente escritura de Resciliación, Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, 4 ta que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para: su 

otorgamiento me presenta la Minuta y demás documentos, 

cuyo tenor es el “siguientes- " SEÑOR NOTARIO: - 

Sírvase incorporar en el Registro de. Escrituras 

Públicas a su targo, una de resciliación, aumento de 

capital y reforma de estatutos de laz 

Compañte Anónima denominada ” INDUSTRIAS Y PREDIES 

. ]
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1 MARAJASA —3. ñB.", al tenor de las. siguientes” 

2 cláusulas.- PRIMERA :— OTORGANTE . — Compareca m1 

3 otorgamiento de la presente escritura pública Y 

4 formula las declaraciones en ella contenidas al señor 

5. Rafael Alejandro Sarmiento, en su calidad de Gerente y 

6 “representante  iegal de la Compañia " INDUSTRIAS To, 

7 PREDIOS MARAJASA 5. .M.", tal como. consta del CC * 

3 - nombramiento debidamente (inscrito que acompaña y», 

  

9 además autorizado por la Junta (General Universal de 

10 Accionistas, celebrada. el orica de: Julio code mi1 

nm novecientos : ochenta y nueve,  —Copias de dichos ' 7. 
l , 

12 documentos se agregarán a la matríz de la: presente ' 

  

13, escritura pública para que formen parte en ella" en . => 

14 calidad de documentos habilitantes.- y SEGUNDA = - 2 

15 eNTECEDENTES.- a) Mediante escritura eóblica otorgada - ” 

16% <or 21 Motario Noveno del Cantón Guararyuil, +1 veinte : 

17 de Uctubre as mil novecientos setenta y» seis, inscrita. 

tS en 71 Registro mercantil del, Lantón Guayaquiiy el 

19 cinco de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, 

20 se constituyó, la Compañia "INDUSTRIAS Y PREDIOS. os 

21 MARAJA SA S. A."3 b2 La “Junta General ' Universal de . 

22 ¿accionistas celebrada el conce. de Julio de mil 

23 novecientos ochénta y nueve, resolvió por unanimidad : 

24 de la totalidad del capital social suscrito y pagado . 

25 que es de QUINIENTOS MIL  SUCRES,.  resciliar. la. 

26 (escritura pública otorgada ante el Notario Trigqóásimo 

27 del Canmtán 'Guayangyil, a0ogado Piero "fArcar:í 

28 Vincenzini, el veintisiete de Junto de mil novecientos
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1 E "y És así como también dejar sin efecto el 

2 nr General Extraordinaria de Accionistas de 

3 "INDUSTRÍME: Y PREDIOS MARAJASA S. fA.", celebrada el 

A dos de Diciembre' de mil novecientos ochenta -» ocho, 

5 constante: en la escritura pública antes mencionadas 

.6 , ast como también dejar- sin efecto las resoluciones 

1 constantes en dicha acta, de' ¡oual manera Tesolvió 

e aumentar. el capital :.social. de is Compañia en. la sumz 

, de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante la 

10 emisión de un mi quinientas nuevas acciones 

2 ordinarias y. nominativas de un mil sucres cada una, a 

2 fin de que en lo posterior la Compañia aire con ur 

a*3 capitsi social de DOS MILLINES DE SUCRES * retormar. 

14 los estatutos sociales en su Articulo Cuarta. La 

15 3 ¿hacionalidad de los accionistas suscriptores ez 

16 ecuatoriana. TERCERA: DELCARACIONES.- Con los 

17. antecedentes expuestos, e? señor . Rafael Alejandro 

16 - Sarmiento, en. su “calidad de Gerente. y. Representante 

19 —— Legal de. Ta Compañía "INDUSTRIAS Y PREDIOS -MARAJASA $. 

20 As debidamente. autorizado por la Junta General 

21 : Universal de Accionistas celebrada el once de Julio de : 

22 mil novecientos ochenta y nueve, declaras  UND.=: 

23 Resciliada la escritura pública otorgada ante, el. 

24 —. Notaria Trioésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero. 

25 * Aycart Wincenzini, el. veintisiete de Junio de mid. 

26 novecientos ochenta y nueve, ast como también el Acta. 

27" de Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

26 das de Diciembre de mil novecientos
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ochenta y ocho, constante en dicha escritura pública y 

las resoluciones que las: mismas contienen; DOS.- 
+ 

aumentado el capital social de UN MILLON: QUINIENTOS 

MIL SUCRES más, mediante la “emisión de un mil 

quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres” cada una, a fin de que en lo posterior 

la Compañía gire con un capital “social de 00S MILLONES 

DE SUCRES; TRES.- Reformado los estatutos sociales de 

la Compañía en su Articulo Cuarto, todo esto de 

conformidad a lo constante en el Acta de Junta General 

Universal -de Accionistas, celebrada el: once de Julio 

de mil novecientos “ochenta y nueve, copia de dicho 

documento se soregará como documento habilitante a la 

matriz de la presente escritura.- Agregue usted, señor 

Hotario, las demás cláusulas de estilo que consulten > 

a validez Y eficacia de la presente escritura” 

pública.- Firmado) abogado antonio Mavas Santos. -' 

Registro Profesional número setecientos faventa y 

nueve."— Es copia. El. otorgante aprueba en- todas: sus 

partes . 21 contenido del presente " instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta. 

sus efectos legales.- Quedan agregados los documentos 

habilitantes que legitimen la intervención “del 

representante de la Compañia Anónima denominada . - 

"INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA S. A.". La cuantia de - 

la presente escritura es de Un MILLOM MUINIENTOS MIL | 

SUCRES. Lefda que le fué la presente escritura a el 

compareciente de principio a: 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTÁ GENERAL UNIVERSAL DE. ACCIONISTAS DE 

  

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA * INDUSTRIAS Y prenros MARAJASA | | 

-A.", CELEBRADA EL ONCE DE JULIO DE MIL NOVÉCTENTOS OCHENTA 

E II -. mo w os 

a las calles Vélez No. 3Mi-a ¡ Chimborazo, se reúnen los 

accionistas de la compañía 'INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA S.A! 

señores: Rafael Alejandro Sarmiento. propietario de 496 accio 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; María 

Esilda Sarmiento Fierro, propietaria de 1 acción de un mil su- 

.E€res; Rafael Isidro Sarmiento Fíerro, propietario de una. ac. 

ción de un mál sucres; Luis Cedeño Giler, propietario de una 

acción de un máíl sucres; y, Raúl Cedeño Tobar, propietario de 

una acción de un mil sucres. Se encuentra de esta manera re-- 

presentado el capital social suscrito y pagado que asciende a 

la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES. La presente Junta General, 

se reúne de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

reformada, esto es, prescindiendo del requisito de convocato - 

ria previa por la prensa por encontrarse reunida la totalidad 

del capital social. suscrito y pagado de la compañía, con, el ob 

jeto de tratar los siguientes puntos que constituirán el orden 

del día y sobre los cuales se encuentran previamente informa - 

dos y que son: Primexro.- Resciliación d+ la escritura públi- 

ca otorgada el 27 de junio de 1339, ante el Notario Trigésimo' 

del cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini y del Ac 

ta de Junta Ceneral Universal de Accionistas, celebrada el 2 

de diciembre de 1933, constante en dicha escritura pública,  - 

así como también las resoluciones que la al sma contiene; Segun 

do.- Aumento de Capital, suscripción y pago: Tercero. - Refor 

ma de Estatutos y autorización al representante legal para que 

eleve a escritura pública las resoluciones que se tomen. Pre- 

side la sesión el señor Raúl Cedeño Tobar, Presidente de la _ 

cómpañía y como Secretario actúa el Gerente señor Rafael Ale - E 

jandro Sarmiento. El Presidente erdena. al Secretario que dé. 

5, campliento alo dispuesto. en el, Art. -231 de la Ley. de: -Compa-
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TE rescitdación de] la “escrituña púnilaa otorgada nte: da monaco 

"Trigésimo del cantón Guayaquil ,. abogado Piero Aycart Vincenzini, 

“el 27 de. Junio de: 1989 y del acta del 7 de díciembie de 1988, 

constante en dicha escritura, asi como también las resoluciones 

que la misma contiene. El Presidente, manifiesta que en: vista 

de varios errores constante en la escritura pública del. 27 de ju 

nio de 1383 y del: actá de 2 de diciembre de 1988, - detectados por 

la Superintendencia de Compañías, mociona resciliar dicha escri--: 

tura, así como tambien. el ácta constante: en. la misma y las reso- 

luciones gue en dicha acta se tomaron. y además para domenzar. de o E, e 

“ nuevo dicho trámite de aumento de capital y poder cumplir con lo 

dispuesto en la Ley de Compañias. . Dicho planteamiento lo eleva 

  

a moción a fin. de que sea la Junta General la - que resuelva lo 

más conveniente para los: intereses de la compañía. La. Sala lue- 

go de oir la exposición' formulada por:el Presidente y luego de. | Ñ A 

<« «breves deliberaciones y por unanimidad de votos de la totelidad- - o | 

del cápital social suscrito y pagado de la compañís, aprueba la 

moción y resuelve resciliar tanto la escritura pública del 27 de e 

Junio de 1989 otorgada ante el Notario Trigésimo del gantón Gua- | 

yaquil, abogado Piero -Aycart Vincenzini, como el acta del.2. de 

diciembre de 13933, así. como: también las resoluciones que: dicha 

acta contiene. “Una vez: que se ha resuelto favorablemente y por. 

  

unanimidad el primer punto: -del- 'orden del día se pasá. a tratar el 

segundo punto que díce relación al dumento de capital, suscrip- 

ción y pago del mismo. El Presidente manifiesta, gue hay que 

dar. cumplimiento á estrictas disposiciones legales en Cuanto al l . 

aumento de' capital de las compañías tanto anónimas como limitada 

siendo la nuestra anónima y teniendo en la actualidad ún capital 

de QUINIENTOS MIL SUCRES, se hace imperativo aumentar el mismo 

por lo menos a la cantidad úe UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES - 

más, a fin de poder cumplir con el mínimo legal y no estar incur » 

sa en, niguna de “las causales de disoluricrn contempledas en ls 

: Ley de Compañías: Y. por lo tanto lo expuesto lo elevá a moción - 

a fin de que ses is Junte Ceners la cue resuelva lo más conve - 

niente psía los intereses de la. compañá a. la Sala luego de escu. 

char lo manifestado por el señor Presidente y por uriprimidad de . 

votos: de la totalidad del capital «social suscríto'y pagado de “la 

riamrmraníís —— v*racielisa mlair=sr al) candrad la la misma an a manden?
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Sea resuelto favorablemente y por unanimidad lu referen 
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$ odos pel mísmo. En estéréstado los accionistas Luis Cedeño 

0 5 ff Raúl Cede ño Tobar, cenuncian a Su derecio de preferer.. 
ns . .. ES 

EN e Rot . . . La 
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presa su deseo de suscribir un má 1 trescientas acciones, ore 

ciendo pagar el veinticinco por ciento en rumerario Y el sal- 

do lo pagará en numerario en el plazo de un año. Pide la pa- 

labra el señor Rafael Isidro Sarmiento Fierro, y expresa su 

deseo de, suscribir cien acciones, ofreciendo pagarlas en nume 

ratio el veinticinco por ciento. y pagar el saldo también en 

numerario en el plazo de un año. Solícita la palabra la seño 

rita María Esilda Sarmiento Fierro,: y expone que como falta -. o 

cien acciones de suscribir ella desea llenar ese cupo suscri- 

biendo las cien acciones restantes, comprometiéndose en pagar 

las en un veinticinco por ciento en numerario y el saldo en 

. numerario en el plazo de uri año. La Junta, Luego de delibe- 

rar:al tTespecto, resuelve por unaninidad, aprobar la suscrip- 

ción Y forma de pago, realizada por los accionistas Rafael. 

Alejandro Sarmiento, Rafael Isidro Sarmiento Fierro y María 

Esilda Sarmiento Píerro. Toma la palabra el Presidente, y ma 

nifiesta de que en vista de que" de -ha aumentado el capital de 

la: compañía, se hace imprescindible reformar los estatutos so 

ciales, en'su Artículo Cuarto. correspondiente al capital so”. 

? - cial, el mísmo que en lo posterior, dirá: ARTICULO CUARTO . - 

El capital social de la sociedad es de DOS MILLONES DE SUCRES 

dividido en dos míl acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, numeradas del 001 a la 2.000. Los titu- 

los de las acciones podrán representar más de una de ellas y 

serán suscritas por. el Presidente y el Cerente. La Junta por 

unanimidad, aprueba por unanimidad, el texto de ceforma plañ- 

teado y resuelve que | éste rija en. lo posterior, de águal mane 

ra resuelve autorizar al Gerente de la compañta para que ele- 

-ve a “escritura pública las resoluciones que aquí se han. toma- 

ao, Na habiendo otro asunto que tratar se concede un momento 

de receso para la redacción de la presente acta, la misma que.
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luego de reinstalada la sesión es aprobada y suscríta sin-mo ' 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

de la escritura de resciliación, aumento de capital Y reforma 

de estatutos de la compañia anónima denominada INDUSTRIAS Y 

PREDIOS MARAJASA S.A., que sello y firmo en r Guayaquil, en la 

mióma fecha de su otorgamiento. 

  

64 a cuaplivicoto a 15 dicpuósto poz ol ;rifeulo trotze 

sa y cinco do la ley Hotorául vi. onto suo tobf noto de lie 

rovoí: lación quo cutovodo ni argo: de Ll: uatrís do lo 

oseiituaza de refor: de ostatuto y 2uronto do Copit:1 de la» 

Coomauf: Inductelas y Predioo Haxra3u098 elo autorisado ol » 

veinte y siete de Junio do 1ál zovociurton ochant:a y nueve" 

Cuayaquil, a 26 Jo Junto de 1900+=pÚendado, -velate y siete de 
Junionueve.»Vele-aef>     

    

BA:ON1 Doy £8 que en esta focha he tomado nota al máz 
gen de la motrfz de 15 de Agosto de 1909yen cunplímiao 
toa 10 amionado en la Resolución 10.902 =1=1 0002543, » 
dictad: por el ootor Subintendonte de Dorecho Socig-



tario du la Intendouel:. de Comparte de Guayaquil, ol 29 des 
. Agosto de 1990)que Aprueba el Aumento do Capital ¿y Refoge 
_ma de Hotatatos de la CONBNSZA XNSUSTRIAS Y PRSDIOS MABAJA 
SA —Sebgw Cuapaquil, hiseoto. $1 do 1,9900 . ? 

    

a. CARTON  CUAYAQUIL 

  

poY Pks Que son saña fecha y sa ouuplinaicato de 1le ordenado 

por la Intendencia de Canpeñlss de Gueyequil en su isestu e 

aiña nánero J0=0=1=1-0002945 de foshs vefntiícueve de Ay-0sto :. 

peluino pesado, al murgon de la matris de la escritura de - l 

conctisución de le compeñía INDUSTITAS Y PREDIOS MANAJASA Soñys-. 

etergada ante uf el veinte de Octubre de uil novecientos soteg 

ta y seis, tenb nota del eumento de cspital y referas de estas . 

tutos socísios vontenidos en el instrunento e que se reriere > 

el tostimento prosedento,» Querequil, ú 3 de Seytientro de 1990. 

  

    

GERTIFICO: Que Un cusplimiente de lo dispuesta en ela Resolución 
número 90-2-1-1-00025%63, dictada el 29 de ageste de 1.990, per el 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías 

queda inscrita esta escrítura le miena que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJA



00000009 

88 S.A. de fojas 21.611 e 21.622, número 2.393 del Registro Marcan- 

$12, Libro de Industriales y enotade bajo el núsero 15.009 del Reper 

torio.- Cueysquil, cinco de septiembre de all fov a MOVEMA, - 

      

      AB.. HECTOR MIGUEL ALCIVAR | 

ó ilÁel Cantón Guayaquil 
   

CERTIFICO: Que con fecha de hay, queda aexchivade una copia sutíntica 

de este eocritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE - 

INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA S.A. mm cumplimiento de lo dispuento - 

én el Decreto 733, dictado el 22 de agosto de 1.973, por el Presiden 

te de la República, publigado cn el Registro Oficiul número 878 del 

29 de upozto de 1.973. Guayaquil, cinco «+e corticabre de m31 nove- 
r 

clentes noventa. - 21 Registrador Aercontil.- 

        

AB. HECTGR MIGUEL 

Registcador Mercantil 
    

l Cantón Guayaquil 

      

CERTIFICO:? Que cpn fecha de hoy, es tomó nota de ueta esqr: 

foja 3.330 del Répiatro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.976,- 

el mergen de la inscripción ruepectiva.>- Gucyaquil, cinao de aep- - 

timbre de mi1 novecientos pavanta.- £l Registrador Mercentilo.- 

: cas MS » 
- E e 

A AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR Á AN 
Registrador Mercantil del qué Guayaquil Loros Cos Po 

% e a Al


